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PROLOGO. 

Consideré necesario elaborar el presente trabajo por la 

importancia económico social que reviste la Sociedad Anónima 

como figura mercantil, tanto por la responsabilldad que a.su

men sus administradores en la gestión de los negocios socia

les como por el cuerpo do vigilancia que se encarga de 

evaluar dicha gestión. 

Como la gestión y la representación la ejercen personas que 

integran los órganos sociales de acuerdo a la loy y los esta

tutos, es de vital importancia conocer la t.rascendencia jurl

dica en la toma de decisiones cuyos resultados son el reflejo 

de una buena o mala admlnis tración. 

Dentro del marco legal que rige el funcionamiento de la 

Sociedad Anónima, existen disposiciones referentes a las 

obligaciones de los administradores las cuales son menciona

das en forma general y no delimitan clara.mente el ámbito de 

responsabilidad de cada uno de ellos. Y atribuya obligaciones 

al cuerpo de vigilancia que por su complejidad un gran número 

de empresas las eluden. 



Porque tengo experiencia en administración, me he interesado 

en escribir sobre este tema, por lo mismo puedo sugerir la 

forma cómo en mi concepto se deba delimitar la responsabili

dad tanto del órgano de administración como el de vigilancia 

y asl poder determinar quien es el que deba reparar el dal'\o 

en caso de haber tomado decisiones incorrectas en el ámbito 

de su competencia. 

Quiero por lo mismo, probar, que para el desemper\o óptimo del 

cargo de cada uno de los integrantes del Consejo de Adminis

tración y del de Vlgilancla, es necesario delimitar la res

ponsabilidad de cada uno de ellos, de acuerdo al nivel 

estructural del cargo. 

Estoy conciente de que es fácil detectar el problema y que 

también hay que solucionarlo, por lo que en ~ste sencillo 

trabajo hago propuestas, mismas que someto a su considera

ción. 



INTROOUCCION. 

La Sociedad Anónima es una figura mercantil compleja que 

relaciona estrechamente a las personas que la constituyen por 

la finalidad lucrativa que sa persigue; por la aportación que 

hacen Jos socios y por el trato igualitario a los integrantes 

con derecho a voz y voto en las asambleas de accionistas. 

Como la representación Y la gestión de la sociedad se finca 

en el órgano de administración y la vigilancia en el comisa

rio, es conveniente tratar de delimitar la responsabilidad 

tanto de los consejeros como la. del comisario a fin de que el 

objeto social se J leve a cabo de acuerdo al marco legal y a 

los estatutos sociales. 

Como la finalidad de la Sociedad Anónima es eminentemente 

lucrativa, en este trabajo se aborda principalmente el tema 

de la responsabilidad de sus administradores, pero a la vez 

se sugiere la adecuada integración tanto del Consejo de Admi· 

ntstraclón como la del Organo da Vigilancia, 

Los órganos que integran a la Sociedad Anónima son diversos y 

por lo tanto la ley les da. jerarquía de acuerdo a su impor

tancia, en primer lugar existe el órgano supremo que es la 



Asamblea General de Accionistas que tiene autoridad sobre los 

demás y sus decisiones son toma.das da acuerdo a la ley y 

los estatutos sociales; en segundo lugar es el órgano adml

nls trativo que so encarga de la gestión de los fines sociales 

llamAndosele también Consejo de Administración y en tercer 

lugar el Organo de Vigilancia encargado como su nombre lo 

indica de vigilar las funciones de Jos administradores, 

En consecuencia, se ha escrito el presente trabajo, estructu

rado con base en la constitución y evolución histórica de la 

Sociedad Anónima en e 1 primer capitulo: Los órganos que la 

integran en el segundo y la responsabilidad de loe adminis

tradores frento a la soch1dad, frente a los socios y trente a 

terceros en el tercer capitulo. 

La reconsideración sobre la naturaleza juridlca tanto del 

Consejo de Administración como el Organo de Vigilancia, 

análisis y propuesta se menciona en el cuarto capitulo, 

motivo de la Presente tesis; donde se propone tanto la fun

ción, naturaleza, objetivos y atribuciones del Consejo de 

Administración como del Comisario, sin detrimento a lo que 

marca la lay y destacando el mejor aprovechamiento da las 

figuras legales de acuerdo a la experiencia y profesionalidad 



de los Consejeros y el Comisario. Todo encaminado a. qua la 

responsabilidad sea delimitada en cada uno de éllos y como 

consecuencia se logren los objetivos da la empresa, 

La HetodoJogla seguida fue de lo general a lo particular, o 

sea, deductivo y con relación al nivel de la investigación lo 

delimitamos como descriptivo y explicativo, respecto a la 

procedencia de la información recabada fue básicamente de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles en cuanto a las dispo

siciones que regulan a la Sociedad Anónima y de libros de 

texto de naturaleza mercantil. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES V CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

IA.- Concepto: 

Por la naturaleza capitalista de la sociedad anónima, ésta 

funciona con un capital formado por la aportación de los 

socios traducidas en acciones y que estas le dan a cada uno 

el derecho de participar en los benetlclos y en las pérdidas 

en terma proporcional.' 

Asl mismo, la responsabilidad del socio se limita trente a 

la sociedad solo por el monto de su aportación y por lo tanto 

no respondo por las deudas sociales con su patrimonio perso

nal. Siendo la peculiaridad especial de esta sociedad la de 

tratar igual a los socios que la integran, con derecho a voz 

y voto y que de acuerdo al que posea la mayor parte de las 

L Rodrl&uez RodrJ¡uez Joaquln, Derecho tlercanUI, E.dilorlal Porrlla, 19881 l'llldca, p. 75. 
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acciones tendrá como consecuencia mayor podar de decisión, no 

obstante concede a los socios minoritarios el derecho de 

impugnar los acuerdos sociales que violen sus derechos, 

Por lo que su concepto es; Una Sociedad Mercantil con denoml .. 

nación, de Capital fundacional dividido en Acciones cuyos 

socios limitan su responsabilidad al pago de lns mismas. 1 

Esta detinición es obvia pero en su esencia tiene aspectos 

importantes en su forma de organlz:aci6n estable y permanente. 

Se dice que es una sociedad porque para su constitución deben 

intervenir minimo dos personas; Mercantil, porque se le con

sidera como ente jurldlco dedicado al comercio; su denomina

ción porque debe existlr con un nombre diferente y propio; 

su capital fundacional es debido a que los socios aportan la 

parte del capital a que se comprometen requisito funda.man-

tal para que la Sociedad nazca; y responsabilidad llmitada 

porque los socios no tienen que aportar mas que el valor de 

sus acciones. 

2. ldlL 
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Todas estas razones de ser de la sociedad se deben dar y para 

que su constitución tenga validez como onte juridico debe 

nacer ante un Notario Público mediante una acta constitutiva 

y registrada en diversas instituciones de carácter público. 

Esta concepción actual ha hecho en el mundo moderno las gran-

des empresas. Que desde luego tuvieron sus antecedentes 

que a continuación se mencionan. 

IB.- Antecedentes. 

81.- El derecho antiguo no conoció la Sociedad Anónima. 

82.- Primera institución que fue formada con los elementos 

básicos de la sociedad anónima fue en Génova en el af'lo de 

1407, cuando la República Genovesa al no poder pagar los 

intereses de un préstamo que una corporación mercantil lla

mada CASA JORGE le habla concedido, le otorgó a esta casa 

el derecho de cobrar algunos impuestos para que su importe 

se apllcara al monto de la deuda. Fue cuando los miembros de 

la corporación constituyeron el BANCO DE SAN JORGE cuya 

finalidad fue el cobro de los impuestos para realizar el 
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reparto proporcional entre sus derechohablentes y que la 

representación de estos derechohablentes se consignó en 

acciones del Banco.' 

Siguió el Banco de San Ambrosio en Milán en 1458. 

La primera Sociedad Colonial tus " LA COMPAfUA DE LAS INDIAS 

ORIENTALES " fundada en Holanda en 1602 por armadores qua 

eran fundamentalmente auxiliares del estado, ya que los Esta

dos Generales autorizados por la Corona por medio de decreto 

le permitlan celebrar contratos con Principes de los limites 

da su competencia, por lo que, las sociedades se enmarcaban 

en la organlzac;:lón del estado. 

83.- En Espaf1a 1 Portugal, Inglaterra y Estados Unidos. En 

Espaf'la al igual que en Holanda las oompal'llas fundadas eran 

con el carácter de colonizar, fundando en este lugar LA REAL 

C011PARIA DE FILIPINAS, LA COMPARIA DE NAVIEROS DE HALAGA. En 

Portugal, se organizó LA CIA. DE COMERCIO DEL BRASIL en 1649. 

En lnglatorra, se organizarón también sociedades coloniales 

como LA REAL COMPARIA DE INDIAS, LA REAL COMPARIA DE LA 

3. Cem1nlH Ahuudi lliúl, Duecho nereanHI, Editorial Herrero, 1975, Héllco, p. 82 



-6-

BAHIA DE HUDSON, LA C011PAAIA INGLESA DE LAS INDIAS 

ORIENTALES todas en 1612 y en 1694 se organizó el BANCO DE 

INGLATERRA. 

Ya en el siglo XIX, con el liberalismo económico se promulga

ron leyes de carácter general en donde se autorizaban a par

ticulares a constituir sociedades anónimas, siendo la primera 

en el Estado de Carollna del Norte en los Estados Unidos de 

Norteamérica en 1795, sucedléndola a ésta las leyes da Massa

chusetts en 1799, en Nueva York en 1611. En Inglaterra en 

1644 y en Franela en 1667. 

84,- En México, las socir:Jdades anónimaa se constituyeron 

después de que las compaf'\ias eKtranjeras entraron en nuestro 

territorio como tueron las compartias petroleras, de energia 

eléctrica, bancos etc., ademas, las primeras Sociedades 11e><l

canas se formaron con companlas extranjeras con socios meici

canos quiénes solo prestaban el nombre, posteriormente al 

gobierno meicicano forma sociedades anónimas para organizar 

los servicios p(lblicos que en su esencia son instituciones 

descentralizadas del poder público. 
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Las primeras sociedades anónimas en Mh:lco, fueron a mediados 

del siglo XVII, en donde se acostumbraban a los socios dar

les recibos provisionales por el importe de su aportación, 

por la costumbre y prácticas mercantiles, estos recibos 

fueron tomando valor propio hasta convertirse en documentos 

indispensables para comprobar la calldad de socio. El endoso 

de estos recibos cobró mucha importancia y su evoluci6n ter

minó con el endoso en blanco, antecedente fiel de las accio

nes al portador. 

La acción es una parte allcuota del Capital Social, por lo 

que representa en primer lugar: Una parte del Capital Social, 

segunda es un titulo valor y toreare la simple propiedad del 

titulo da la calidad de socio en una empresa.• 

La sociedad anónima en Méxlco se reglamenta hasta que se 

expide el Código de Comercio en 1664, fue et 26 do Diciembre 

de 1933 cuando se expido la Ley General de Sociedades Her .. 

cantiles, que en su Art. 67 regula la sociedad anónima que a 

la fecha se encuentra en Yigor¡ habiendo sido reformada en 

varios preceptos para ir acorde a la evolución económica y 

4. Radrlcuu Rodrliua1 Jc¡qul1ti p. 82. 
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jurldica a nuestro tiempo. La detinlción a que so refiere el 

Art. 67 de la Ley General de Sociedades Mercantiles es la 

siguiente: "Sociedad anónlma la que axis te bajo una dono-

minación y se compone exclusivamente de socios cuya obliga

ción se limita al pago de sus acciones". 

IC.- Constitución de la sociedad anónima. 

Cl.- Generalidades,- De acuerdo a la concepción legal para la 

formación de la sociedad anónima, el derecho mekicano contem

pla básicamente 4 etapas importantes en su constltuoión que 

son, ta formación del contrato, adhesión y aportaci6n 1 

inscripción en el registro y cumplimiento de ciertos trámites 

administrativos, es decir, que cuando se habla de formación 

del contrato se entenderá un acuerdo de voluntades de los 

socios que integran los estatutos en el acta constitutiva, 

estos estatutos tienen caracteristlcas espociales ya que lle-

van un contenido minimo legal, un contenido legal modifi-

cable, cláusulas especiales y cláusulas potostatlvas.0 

S. lb!du, p. 95, 
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Las cláusulas de contenido mlnlmo se refieren por ejemplo a 

Ja nacionalidad de los socios, duración de la sociedad, doml

ollio, capital social, aportaciones de los socios, designa

ción de comisarios y facultades de la asamblea. Los de 

contenido legal modificable son aquellas cláusulas que 

sef\alan un régimen jurldlco distinta a los que la ley pre

viene en cuanto a su organización. Las cláusulas especiales 

son las que la ley dicta en cuanto a permisos para que la 

sociedad se constituya, y por último las olAusulas potesta-

Uvas son disposiciones que las sociedades pueden o no 

incluirlas en sus estatutos. 

En cuanto transcurre el plazo no mayor de un ano para la 

recolección o adhesiones se procede celebrar la asam

comprueban que han blea constitutiva, en donde los socios 

hecho las aportaciones mlnimas o totales segón el programa, 

levantándose un acta de asamblea en donde se redactan los 

estatutos que, posteriormente se protocolizan ante notario 

públlco para qua posteriormente éste, solloita 

ción en el Registro Público da Comercio. 

la inscrip-

En cuanto a los trá.mites administrativos se refiere a que ya 

inscrita la sociedad, el notario proporciona una copia 
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certificada por él, para que la sociedad de inicio a sus 

operaciones aportando desde luago los requisitos de inscrip

ción en diversas dependencias prlncJpalmente en la Secreta

ria de Hacienda y Crédito Pl.'.lbllco. 

C2.- Constitución Legal - Según el art. 89 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles dice que para proceder a la 

constitución de la sociedad anónima se requlere1 

1.- Que haya dos socios como mlnlmo y que cada uno de 

ellos suscriba una acción cuando menos. 

11.- Que el capital social no sea menor de cincuenta 

millones de pesos Cpara 1993 será. de cincuenta mll nuevos 

pesos según decreto del 11 de Junio de 1992) y que este inte .. 

gramente suscrito. 

111.- Que se exhiba el dinero efectivo, cuando menos el 

20" del valor de cada acción pagadera en numerario. 

IV.- Que se exhiba integramente el valor da cada 

acolón que haya de pago.rse 1 en todo o en parte, con bienes 
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distintos al numerarlo. 

Después de agotar estos requisitos; el acta constitutiva como 

&e dacia es el conjunto de cláusulas a las que llegaron los 

integrantes de la sociedad par.a efectos de su organización de 

donde se desprende que la máxima autoridad para tomar deci-

sienes es la asamblea general de accionistas u órgano 

supromo, y es quien a dictar las jerarquias y estructura 

viable para la obtención del objetivo para la que fue croada. 

C3.- Constitución Simultánea y Sucesiva.- De hecho, tanto 

para la constitución simultánea y sucesiva se agotan los 

requisitos enmarcados en el Art. 69 ya mencionado, con la 

dlterencla que la simultánea es indispensable la concurren-

cia de todos los socios que la conforman, es por eso que 

también se le llama constitución por comparecencia. 

La constitución sucesiva de la sociedad se va formando poco a 

poco, es decir, los socios se van integrando por oforta 

póbllca esto quiere decir que se invita a las personas a 

integrar el capital para constituir la sociedad de parte de 

quiónes tienen la iniciativa o fundadores que son los que 
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organizan la conformación.• Esta constitución se da cuando 

los fundadores redactan y deposltan en el Registro Público de 

Comercio al programa que contiene los proyectos de los esta

tutos de acuerdo al Art. 6 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles que son los 

escritura constitutiva. 

requisitos que debe contener ta 

Las suscripciones también tienen un procedimiento legal con

tenido en el Art, 93 de la misma ley. 

Esta clase de constitución no es usual, quizá porque se pueda 

dar el caso de que pueden presentarse casos traudulentos, ya 

que al inversionista sobre todo quiere seguridad para inver

tir y aunque la ley la reglamenta en forma minuciosa, gene

ralmente la Constitución simultánea es la que se usa, 

C4,- Personalidad Juridica.- El derecho mexicano considera a 

la sociedad anónima como una sociedad mercantil capaz de 

adquirir derechos y contraer obligaciones desda el momento en 

qua son inscritas en el Registro Público de Comercio según lo 

6. Solo Alvim: Cle1ente, Prontuario de Derecho l!erQnlll, Editorial Ll.usa, 1983, l!hlco1 fl 145. 
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menciona el Art. 2 de la Ley General de Sociedades Mercanti

les, personalidad Jurídica que la independiza a la do los 

socios, de la misma manera el código civil del Distrito 

Federal en su Art. 25 Fracc. 111 dice "que son personas 

morales las sociedades civiles mercantlles", y el Art, 26 de 

la misma ley concede a las sociedades anónimas "el ejercicio 

de todos los derechos que sean necesarios para realizar el 

objeto de su institución". Este ojerclcio de tacul ta.dos, se 

hará por conducto de una roprasentaclón de la sociedad que 

recae en su administrador o administradores, quUrnes podrán 

reallzar las operaciones objeto de la sociedad de acuerdo al 

Art. 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La sociedad anónima como porsona moral y siendo capaz de 

adquirir derechos y contraer obligaciones por su naturaleza 

jurldlca, debe taner un patrimonio, un nombre, domicilio, 

naclonalldad y capacidad jur ldlca como ta marca el Art. 

3o. Fracc. 11 del Código de Comercio. 
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CAPITULO 11 

ORGANOS QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD ANONJMA Y SU ADMINJSTRACJON 

flA.- Organos que la integran. 

La estructura órganica do la sociedad anónima se encuentra 

regulada por un régimen jurídico que distribuye ta competen

cia entre Jos órganos que la conforman armonizando los 

intereses individuales de los socios y del interés comlln en 

la sociedad; tales órganos son: 

El órgano Supremo 

El órgano de Administración y 

EJ órgano do Vigilancia. 

La distribución de compotencia, atribuye a la asamblea gene

ral de accionistas la función de formar la voluntad social, 

por eso, se dice que es el órgano supremo ya que este 

órgano es el que confiere al órgano de administración la 
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representación y la gestión directa do los negocios de la 

empresa y co.nsidera a los comisarios como 

vigilar la gestión administrativa. 

A1.- Organo Supremo. 

los encargados do 

La asamblea de accionistas u órgano supremo de la sociedad 

es la que acuerda y ratifica todos los actos de la empresa e 

impone sus decisiones con obligatoriedad a todos tos acoio

nlstas y órganos sociales. Aunque la asamblea general de 

accionistas, sea el órgano mii1dmo una vez constituida Ja 

sociedad, y que de ella haya emanado el órgano de administra-

clón, <que después analizaremos) ésta se encuentra limitada 

por el órgano de admlnlstraolón creado, porque es al 

órcano administrativo a. quien se le atribuye la represen

tación legal de la sociedad y es en los administradores en 

donde queda reducida la actividad de la asamblea en forma 

interna, porque, aun cuando los administradores está.n subor

dinados a la asamblea general de accionistas, ésta no puede 

privar de las facultades y funciones qua la ley y los 

estatutos le consigna. Aun, considerando esta limitante, la 
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asamblea general de accionistas como órgano supremo tl9ne 

todas las facultades, como lo marca el Art. 178 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles quo dice "La asamblea geno-

ral de accionistas es el órgano supremo de la sociedad; 

podra acordar y ratttlcar todos los actos y operaciones de 

ésta, y sus resoluciones serán cumplidas por la persona que 

ella misma designe, o a falta de designación por el admi

nistrador o por el Consejo de Administración". 

Para tal efecto la asamblea general de accionistas pueden ser 

de dos formas según el art. 179 de ta Ley General de Socieda

des Mercantiles ordinarias y extraordinarias, diciendo que 

las asambleas ordinarias son, por deducción los que tratan 

puntos no enmarcados en el art. 162 da la Lay General de 

Sociedades Mercantiles que onumera asuntos a tratar en 

las asambleas extraordinarias y que autoriza a que los 

socios se reunan en cualquier tiempo. 

Por lo que, las asambloas ordinarias son las qua se reunen 

para. tratar lo que se sena.la en la escritura social, o en 

los estatutos y asuntos que en olios se determine. 1 Según el 

7.lbldeo,p.159. 
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Art. 181 de la Ley General de Sociedades Hercantlles "La 

asamblea ordinaria se reunirá por lo menos una vez al af\o 

dentro de los primeros cuatro meses que sigan a la clausura 

del ejercicio social". 

A2.- Organo de Administración. 

Este órgano emana de la asamblea general de aooioniata y 

tiene como tlnalldad, ejecutar tas resoluciones del órgano 

supremo, a través de la representación que recae en el 

administrador o administradores, quiénes manifiestan a ter"' 

ceros la voluntad social expresada en 

asamblea. 

los acuerdos de la 

Las facultades de )09 administradores para la ejecución de su 

encargo se encuentra descrito en el art. 142 de la ley gene

ral de sociedades mercantiles que dice "La administración de 

la sociedad anónima estará a cargo de uno o varios 

mandatarios temporales y revocables, quiénes pueden ser 

socios o personas extranas a la 

concepto lo que marca el art. 

socledad". 

143 de la 

Af'iadlondo a este 

misma ley "Que 
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cuando los administradores sean dos o más constituirAn et 

Consejo de Administración". Normalmente, el nombramiento de 

tos administradores se hace desde el momento en que la 

sociedad se constituye, y a.si lo menciona el art. 100 Fracc. 

IV de la Ley General de Sociedades Mercantiles dico "La asam

blea General constitutiva se ocupará: De hacer el nombra

miento de los administradores y comisarios que hayan de 

funcionar durante el plazo senatado por los estatutos". 

El administrador único o el consejo de administración o la 

asamblea general de accionistas, podran nombrar uno o varios 

gerentas generales, sean o no accionistas con carácter de 

revocables según lo marca el art.. 145 de la ley general de 

sociedades mercantiles. Generalmente en la practica se nom

bra a un director general o gerente general al cual se 

encuentran subordinados los gerentes y subgerentes. 11 

A3.- Organo de Vigllanoia. 

B. Rodrl111u RGdrl111u Joaquln, p. 13L 
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Este órgano también recae en personas que no estén inhabili

tadas para ejercer el comercio, sea o no accionista a excep-

ción de empleados, y su función es la de vigllar las 

operaciones de la sociedad llamAndoseles comisarios segün 

lo marca el art. 164 de la ley general de sociedades mercan

tiles regulación que va encaminada a garantizar los derechos 

de los accionistas en cuanto a la administración de los 

negocios sociales, autenticidad de los balances, celebra

ción de las asambleas etc. Aunque también los mismos aceto-

nistas considerados de minarla puedan ejercer 

que en el art. 144 de la ley general 

mercantiles asl lo dice. 

vigilancia ya 

de sociedades 

L.a asamblea general de accionistas, es el principal órgano de 

vigilancia y de control, porque ante ella responden los admi

nistradores y comisarios. Pero como órgano de vigilancia pro

fesional son los comisarios porque de un modo continuo se 

dedican a ello,' 

Los comisarios no pueden ser dependientes de la negociación, 

ni parientes de los administradores porque siendo empleados 

9, Soto Alv.irez Cl11anle1 p. 169. 
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deben subordinación a los administradores y por lo tanto no 

pueden tener independencia de criterio para cumplir con la 

tarea de vigilantes de las actividades sociales.10 Asi como 

el parentesco supone una comunidad de intoreses. 

El art. 161 Fracc, 11 de la ley general de sociedades mercan

tiles, solo faculta a la asamblea general de accionistas al 

nombramiento de los comisarios, cuyas facultades se 

encuentran enmarcadas en el art. 166 de la misma ley; que en 

su Fracc. 11 "Exige a los administradores una información 

mensual que Incluya por lo menos un estado de situación 

financiera y un estado do resultados", la Fracc. 111 dicet 

"Realizar un examen de las operaciones, documentación, regis

tros y demás evidencias comprobatorias" se menciona también 

la Fracc. IV del mismo art. 166 por considerarlo IMPORTANTE 

quo dice1 "Rendir anualmente a la asambloa general de accio

nistas un informe respecto a la veracidad, suficiencia y 

razonabilidad de la información presentada por el consejo 

de administración a la propia asamblea de accionistas, este 

informe deberá incluir, por lo menos: 

10, Roddtuo: Rodrlcuei Joa~uln. p. 13t 
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"a) Una opinión del comisario sobre si las politicas y crite

rios contables y de Información seguidos por la sociedad son 

adecuados y sut!clentes tomando en consideración las 

circunstancias particulares de la sociedad. 

b) La opinión del comisario sobre si las politicas y crite

rios han sido aplicados conslstentemonte en la información· 

presentada por los administradores. 

e) La opinión del comisario sobre si, como consecuencia de lo 

anterior, la lntormaclón presentada por los administradores 

refleja en forma voraz y suficiente la situación financiara y 

los resultados de Ja sociedad", 

Estos preceptos sacados de la Ley osta directamente relacio

nado con el Art. 172 de la Ley General do Sociedades Mercan

tiles en donde se habla de la información financiera que los 

administradores están obligados a presentar a la. asamblea de 

accionistas. 
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llB.- ADHINISTRACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

La administración es una actividad inherente a cualquier 

grupo social y su concepto debe contener los puntos a que se 

enfoca, es decir, que se motiva por un grupo de personas que 

tienen un objetivo productivo en el que debe existir oficien-

eta, 

Por lo que el concepto de administración es: El Esfuerzo 

coordinado de un grupo social para obtener un t1n con la 

mayor eficiencia y al menor esfuerzo posible," 

En su concepto contiene, 9ue depende de un grupo social ya 

que para que la administración exista es necesario que de 

un grupo de personas, cuyo objetivo este enfocado a lograr 

fines o resultados satisfaciendo los requerimientos del pro-

dueto o del servicio en términos de cantidad, calidad y 

tiempo a menor costo, 

1L Kuoch GJ.UTido Lourdu 'J Gutlil ltlrtlnn Jod, fu¡rj¡untos de Ad•inish¡ción, Editorlill Ttillilli, 
1992, llhlco, p. 23. 
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Otro concepto que tenemos de admlnistraclón es el que nos da 

el C. P. Jorge Villanueva R., Qua la define; Administración 

es una ciencia que trata del estudio de sus tunciones, pravl-

slón e investigación, planeación, organización y coordina-

clón, dirección y control de una agrupación tunclonal 

(empresa), desde el punto de vista de las causas que 

determinan su otlclenola y realización de sus tines.u1 

De aqut que la administración de un tin tiene que pasar por 

un proceso en el que intervienen cuatro elementos importantes 

que son la planeación en donde se contestan las interrogantes 

lQue se va a hacer?, Es decir en donde se seleccionan los 

objetivos, las polltlcas, los procedimientos y programas de 

actividades da la empresa. La organización se refiere a ¿como 

se va a hacer?. L.a dirección vigila que se haga y ol control 

dice como se ha realizado. 

El administrador de una sociedad anónima, es el órgano social 

de representación encargado da planear, organizar, dirigir, y 

controlar los recursos materiales y humanos con que cuenta la 

sociedad bajo criterios de etlcacia, optimización de medios y 

l2. Vlllanueva R. Jorg1, Ad1lnl1hacl6n Sl1pliflcada, Edltorll1l Arte y Fotocrafla, s. A., 1979, "6dco, 
~ 20. 
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acrecentamiento de beneficios, cumpliendo con un conjunto de 

regl~_s, conocimiento y estudios de acuerdo a las atribuciones 

que le confieran en forma originaria la legislación mercantil 

y loa estatutos sociales aplicables. 

Corresponde a los administradores el gestionar los negocios 

de la sociedad y en consecuencia, han de realiz;;ir todos los 

actos juridicos y materiales que tiendan a alcanzar la tina

lldad propuesta por los socios en el contrato social, 

Con base en lo manifestado en el párrafo anterior el art. 10 

de la LGSM deberá entenderse en el sentido de que los admi

nistradores no solo podran, sino que deberán llevar a cabo 

las operaciones inherentes al objeto de ta sociedad. E!1 este 

mismo articulo además de sef'lalar al órgano el á.mblto de su 

competencia, confiere a sus Titularas la capacldad do ojerci

clo necesaria para desarrollar su tunclón ':I la realización de 

las operacionos inherentes al objeto de la sociedad, 

considerada como un deber, crea una relación obligatorla 

entre los Titulares del órgano y la sociedad, 

La administración de la sociedad comprende un deber de ges

tión y un poder de representación de la persona jurldica 
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trente a terceros. Atendiendo a esta duplicidad de deberes se 

distingue Ja función interna y Ja función externa del órgano 

de administracfón, funciones que se complementan reciproca

mente, as!, todos los actos que los administradores ejecutan 

dentro del campo de su competencia, tanto en al ámbito 

interno como en el externo. son actos do gestión de Jos 

intereses de la sociedad. 

Los administradores no están eximidos de responsabilidad, en 

el sistema de la LGSM, por el hecho de ejecutar una resolu

ción de la asamblea de accionistas, órgano al cual se hayan 

sometidos, La asamblea, al adoptar una resolución ilegal 

contraria a los estatutos sociales, podra liberar a los admi

nistradores de la obligación do reparar el dano causado a la 

sociedad en et caso concreto, poro frente a terceros subsiste 

la obligación de reparar los danos causados por los actos de 

los administradores. Como excepción a Jo manifestado en el 

art. 159 de la LGSM dispone, "Que no sera responsable el 

administrador que, estando exento da culpa, haya manifestado 

la inconformidad en el momento de la liberación y resolución 

del acto de que se trate". 
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Cuando la administración de la sociedad anónima se encarga a 

un Consejo de Administración, la actuación del órgano deberá 

ser colegiada y por lo tanto las tunciones de gestión y 

representación son dificiles do desempenari ya 9ue competen 

al órgano y no a las voluntades individuales de sus miembros, 

por lo qua la voluntad de dicho órgano nace de un proceso de 

doliberación y resolución que se lleva a cabo dentro del 

órgano mismo. Asi, las personas encargadas de manifestar la 

voluntad social, en el caso de que la manltestación le 

corresponda a alguno do los miembros dol consejo, actúan como 

delegados del órgano de administración. y los actos ejecuta

dos por los delegados del órgano de administración dentro de 

los limites de la delegación, obllgan a la sociedad conformo 

lo marca el art. 146 de la LGSM diciendo: "El Consejo da 

Administración podra nombrar do entre sus miembros un dele

gado para la ejecución de actos concretos, a falta de de&lg-

nación especial, la representación corresponderá al 

presidente del consejo", 

Por otra parte, y en cuanto a los gerentes como colaboradores 

de la administración de la sociedad anónima, podemos decir 
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que en ellos concurren facultades de admlnlstraclón y de 

representación que deben ser ejercidas con subordinación al 

órgano de admlnlstraclón. 

Segün el art. 146 de la LGSM dice: "Los gerentes tendran las 

faout tades quo expresamente se le confieran; no necesl taran 

de autorización especial del administrador o Consejo de Admi

nistración para los actos que ejecuten, y gozaran, dentro de 

la órbita de las atribuciones que les hayan asignado, de las 

mas amplias facultades de organización y ejecución". 

Bl.- Consejo de Administración. 

Existen dos posibilidades en la organización de la adminis

tración de la sociedad anónima, que la administración se con

tie a una sola persona o bien que la admlnistraclón de la 

sociedad este encomendada a varias personas que integran el 

Consejo de Administración. 

A diferencia de Ja asamblea general de accionistas que se 

reunen a deliberar solo en las ocasiones que Ja ley les marca 
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o los estatutos, el Consejo de Administración es permanente; 

los art. 154 y 155 de la LGSM lo confirma en cuanto hablan al 

cese y la sustitución de los administradores. 

El órgano de administración, siendo un órgano social le 

corresponde reallzar todos los actos indispensables para la 

vida de la sociedad, por lo que debe ser de voluntad externa, 

mientras que la asamblea de accionistas es un órgano de 

voluntad interna. El art. 10 de la LGSM dice; "La representa

ción da toda sociedad mercantil corresponderá a su adminis

trador o administradores, quiénes podran realizar todas las 

operaciones inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que 

expresamente establezcan la ley y el contrato social". Por lo 

que esta disposición se entienda en el sentido de que el 

administrador no solo tieno la atribución sino también el 

deber de realizar las operaciones sociales, ya que cuenta con 

el poder necesario para representar y actuar en nombre y por 

cuenta de la sociedad. 

Los administradores tienen el deber de gestión relativo a los 

asuntos internos y del poder de representación en los asuntos 

externos, estos deberes hacen que el administrador en primer 

lugar lleve a cabo los actos fundados en la estructura y al 
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fin de la sociedad, tal como lo dice e 1 art. 156 Fracc. IV de 

la LGSM "Los administradores son solidariamente responsables 

para con la sociedad del exacto cumplimiento de los acuerdos 

de las asambleas de accionistas", y en segundo lugar con la 

representación los faculta para realizar los negocios socia

les. 

B2 ... Administrador único. 

El art. 142 de la LGSM tija la posibilidad que ta sociedad 

anónima sea administrada por una sola persona, al senatar que 

la administración du la sociedad estara a cargo de uno o 

varios administradores. 

Por to que corresponde a los estatutos sociales la diferencia 

de la forma de administración de la sociedad, como lo sonata 

el art. 6Q Fracc. Vlll de la LGSl1 9,U"J dice "La escritura 

constitutiva de una sociedad deberá contenerr La manera con

forme a la cual haya de administrarse la sociedad y las 

facultades de los administradores". 
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Cuando se nombra a un administrador ónice, en el recae la 

suma de deberes y el conjunto de poderes necesarios para el 

ejercicio de la actlvidad administrativa y la representación 

de la sociedad. Este administrador único es quien expresa y 

ejecuta dentro del á.mblto de su competencla, la voluntad del 

órgano como la voluntad da la sociedad, asl pues, concurren 

en él las atribuciones necesarias para ejercer cabalmente la 

función administrativa. 

Cabe mencionar, que las atribuciones del órgano administra-

tivo cuando es Consejo da Administración, ninguno do los 

11lombros de esta consejo se encuentra investido 

individualmente do los poderes necesarios para ejercer la 

función administrativa con independencia con los demás admi

nistradores. Ya que la administración y representación social 

son funciones propias dol órgano administrativo y la lay dice 

qua este órgano recae en uno o varios administradores. 
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63 ... Admlnistrador en la prActica. 

Como ya ' se mencionó, en el art. 143 de la LGSM dice que 

cuando los administradores sean dos o mas, constitulrá.n el 

Consejo de Administración. Generalmente cuando la sociedad 

anónima es de relativa importancia el Consejo de Administra

ción es órgano de dirección general y los directores y geren .. 

tes son los verdaderos administradores los que manltiestan la 

voluntad social frente a terceros y no forman parte de dicho 

consejo.1' 

Los Consejos de Administración en ti:trminos generales no admi

nistran, sino que dirigen la marcha general de la sociedad, 

se reunen semanal o mensualmente a conocer los lntormes de la 

dirección general y de las gerenclas, aprobando o no la 

actuación de los directores y gerentes y traz:an lineamientos 

generales a la administración. Se puede decir que son órganos 

intermedios entre la asamblea general de accionistas y los 

verdaderos administradores que son los directoras y los 

gerentes. 

l3. Carv1nlt1 Ahuudl R¡ól, p. 102. 
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Aunque el art. 147 de la l..GSM dlga "Los cargos de administra

dor o consejero y de gerenta son personales y no podran 

desempef'iarsa por modio de representante" esto no quiere decir 

que los administradores no puedan designar mandatarios de la 

sociedad, principalmente para asuntos judiciales. 

84.- Requisitos para ser administrador. 

Como ya se mencionó, el art. 142 de la LGSM dice: que la 

admlnlstraclón de la sociedad anónima estará. a cargo de uno o 

varios mandatarios temporales y revocables, quiénes pueden 

ser socio o personas extra.nas a la sociedad. Esto es que la 

legislación en Méxlco que para sor administrador no exlje la 

calidad de accionista salvo que lo dispongan los estatutos 

sociales. 

Sin embargo el art. 151 de la misma ley dicen "No pueden ser 

administradore9 ni gerentes los que conforme a la ley estén 

inhabilitados para ejercer el comercio". 
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Tampoco pueden ser administradores según el art. 12 del 

código de comarclo que dice "No pueden ejercer el comerolot 

1.- Los corredores. 

IJ.- Los quebrados quo no hayan sido rehabllttados. 

lll.- Los qua por sentencia ejecutoriada hayan sido con

denados por delitos contra la propiedad, inclu

yendo en estas la falsedad, el peculado, el 

cohecho y la concusión. 

El mlsmo código de comercio en su art. 5 dice "Que pueden ser 

administradores, todas las personas que seg(m las leyes comu

nes es hábil para contratar y obligarse, y a quien las mismas 

leyes no prohiben expresamente la profesión del comercio, 

tiene capacidad legal para ejorcerlo". 

Otra caracteristioa del administrador de una sociedad anónima 

consiste en que es revocable. La revocabilJdad del cargo se 

entiende que nuestra legislación no establece un periodo 

limitado para el ejercicio del cargo del administrador. Por 

lo que si, es factible qua un administrador pueda continuar 
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en el desempef'1o de sus funciones aun cuando conciluya el plazo 

para el quo fueron designados, en tanto no se hagan nuevos 

nombram1ento9 y los nombrados no tomen posesión de sus car

gos, segón Jo marca el art 154 de la LGSH. 
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CAPITULO 111 

RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES EN LA SOCIEDAD ANO

NIMA. 

llIA.- Concepto de responsabilidad. 

Las prlnclpales causas generales de responsabllldad a 

cargo da los administradores da una sociedad anónima, pueden 

provenir de la violación de la ley general de sociedades mer

cantiles, de los estatutos sociales y de las leyes fiscales. 

Ademas la responsabUidad de tos administradores puede darse 

en ocasión, de la constitución de la sociedad; por el incum

plimiento de las formalidades relativas a la publlcaoión de 

los actos sociales y falta de cumplimiento de las 

actividades de ta estructura social. 

El hecho do realizar la gestión de los negocios sociales y 

la representación de la sociedad, impone a los administra

dores la necesidad de actuaUzar tedas sus facultadas para 

cumplir con su deber y el contenido da asto deber depende de 
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la naturaleza de los negocios, aunque siempre el administra

dor deberá anteponer el interés social a su propio interés 

personal. 

Según el art. 157 de la LGSM dice "Los administradores 

tendrán la responsabilidad inherente a su mandato y la deri-

vada de las obligaciones que la ley y los estatutos le 

imponen", de donde se interpreta: que los administradores 

tendrán la responsabilidad que derive de sus funciones de 

gestor social y representante de la sociedad, 

Es conveniente hacer notar que el administrador, no solo debe 

actuar dentro de tos ltmites de sus atribuciones, sino, 

que su conducta debe suponer cierta capacidad especial para 

dirigir los negocios de la sociedad. Por lo 11ue la ley debe

rla considerar este requlslto Importante en su texto en que 

el administrador deberla tener capacidad y experiencia 

profesional y que además deberán auxiliarse de técnicos espe

cializados en todas las áreas de su competencia. 

Según el art. 161 de la LGSM dice "La responsabi1idad ·de los 

administradores podrá ser exigida por acuerdo de la asamblea 

general de accionistas, la que designara la persona que haya 
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de ejercitar la acción correspondiente, salvo lo dispuesto en 

el art. 163 de la misma ley" el art. 163 de la LGSM men-

clona: "Los accionistas que representen el treinta y tros 

por clento del capital social por lo menos, podrán ejercitar 

directamente la acción de responsabilidad civil contra los 

administradores." 

Los deberes impuestos por la ley especificamente a los Titu

lares de tos órganos de administración, pueden ser amplia-

dos por los estatutos da la sociedad, y tiene como 

consecuenola el nacimiento de la responsabilidad a cargo del 

obligado a acatarlos, asl mismo, la obligación de reparar el 

dafto causado, surge por el hecho de la violación de la norma 

de derecho, 

El fundamento de la responsabilidad del órgano de administra

ción esta condlclonado a los actos que preceden al desempeMo 

del cargo de adminlstradori La designación por parte de la 

asamblea y la aceptación por parta del asignado. 
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Poi' lo anterior Podemos pensar. que el nombramiento de los 

administradores les da poderes que son necesarios para la 

observancia de los deberes 1•elativos al cargo y la aceptación 

de la persona asignada le impone los deberes a cumplir. 

La palabra responsnbll1dad deriva del latin "Respondere" 

que significa estar obligado. 

Según el diccionario de la real academia do la lengua 

espaMola responsabilidad signif'icar Deuda, obligaciones de 

reparar y satisfacer, por si por otro, o consecuencia de 

delito, de una culpa o de otra causa legal; cargo u obliga-

clón moral que resulta para uno de posible yerro en cosa o 

asunto determinado.14 

Asl, los admlni9tradores como Titulares del órgano deben 

hacer aquello que conviene al cumplimiento l~e la función 

encomendada al órgano, y en el caso, de que su conducta no 

se ajuste a la finalidad perseguida por la ley o por la 

voluntad de los socios, deberAn responder de los dai'\os que 

causen a la sociedad y a los terceros. 

· •14. Diccionario de la Real Acad11la d1 la L1ncua Espal\:>la1 Editorial Elipan talpa, S. A., TolO V, p. 
U46. 



-41-

Al. Responsabilidad de los administradores frente a la socie

dad anónima. 

Se ha reconocido tradicionalmente que es la ley y la voluntad 

del hombre, las tuentes que imponen a la persona la obliga

ción de dar, hacer o no hacer alguna oosa. 

La responsabllldad de los administradores trente a la socie

dad anónima deriva básicamente de la relación de las obliga

ciones inherentes a su cargo, que son fijadas por la ley 

por los estatutos sociales. 

EKisttrA responsabilidad por no haber vigilado como doblan, 

la marcha general de la sociedad y sus operaclonos y por no 

haber hecho cuanto era posible impedir la realización o para 

atenuar las consecuencias de los actos daneses para la socie

dad, de la que hubieran tenido conocimiento. 

El art. 160 de la LGSM dice "Los administradores sertln so1i

dadamente responsables con los que tos hayan precedido por 
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las irregularidades en que estos hubieran incurrido s1, 

conoclendola, no las denunciaren por escrito a los comisa

rios". 

A los administradores de la sociedad anónima en su carácter 

de Titulares dol órgano de administración, corresponde el 

cumplimiento de lae; normas jurídicas y estatutarias, dado a 

que se tes ha encomendado el cumplimiento de aquellos deberes 

propios y adecuados para lograr la realización do In finali

dad social, Por lo tanto los actos que atenten contra la 

estructura social y sean contrarios a los fines sociales del 

ente jurídico, tendrán como consecuencia la responsabilidad 

de los Titulares del órgano de administración, de reparar el 

daf'l.o directo o indirecto que puedan sufrir los socios, como 

principalea interesados en el funcionamiento de la sociedad, 

En este caso se hará valer lo que marca el art. 161 en la 

LGSH que d{cei "La responsabilidad de los administradores 

solo podra ser exigida por acuerdo de la asamblea general de 

accionistas, la que designara la persona que haya de ejerci

tar la acción correspondiente". 
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Loe casos por excelencia en que los administradores asumen 

responsabilidad frente a la sociedad anónima son principal

mente: Cuando reparten utilidades ficticias o en contraven

ción a lo que dispone el art. 19 de la LGSM en su primer 

párrafo que dice: "La distribución de utilidades solo podrá 

hacerse después de que haya sido debidamente aprobadas por la 

asamblea da socios o de accionlstas, los estados financieros 

que las arroje, Tampoco podrá hacerse distribución de utlli-

dadas mientras no hayan sido restituidas absorbidas 

mediante aplicación de otras partidas del patrimonio, las 

pérdidas sufridas en uno o varios ejerclcios anteriores, o 

haya sido reducido el aspecto social". 

Cuando no se constituye Ja reserva legal, cuando el adminis

trador autoriza que la sociedad adquiera sus propias accio

nes, cuando el administrador tiene un interés opuesto al de 

Ja sociedad y resuelven sin abstenerse y en los casos que 

marca el art. 156 de la LGSM que marcar "Los administradores 

son solldariamsnta responsables para con la sociedad: 
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J.- De la realidad de las aportaciones hechas por los 

socios. 

II.- Del cumplimiento de los requisitos legales y esta

tutarios establecidos con respecto a los dividen

dos que se paguen a los accionistas. 

IU.- De la axis tanela mantenimiento de los sistemas 

de contabilidad, control, registro, archivo o 

información que previene la ley. 

IV.- Del exacto cumplimiento de los acuerdos de las 

asambleas de accionistas". 

También cuando los administradores no presentan la informa

ción financiera en forma oportuna. 
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A2. Responsabilidad de los administradores frente a los 

socios. 

Los administradores de la sociedad anónima también son res

ponsables ante los socios o accionistas de la sociedad, ya 

sea de un modo directo, cuando realizan actos que afectan al 

patrimonio social o cuando dejan de realizar actos que redun

den en beneficio del mismo o ya sea de un modo indirecto 

cuando la sociedad en general recienta la mala administración 

social. 

En el Ambito de las relaciones internas, los Titulares del 

órgano do administración desarrollan su actividad trente 

los demás órganos, asi también, entran en relación con los 

accionistas, los cuales se encuentran colocados en una posi

ción especial dentro de estructura de la sociedad anónima, lo 

quo les confiere un cargamento de derechos que puedan hacer 

valer trente a la sociedad como consecuencia de los estatutos 

sociales. 
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Por lo general los acclonlstas en to lndlvldual no tienen la 

facultad de exigir responsabilidad a los administradores, ya 

que éstos responden exclusivamente ante la sociedad anónima, 

a meno·s que el accionista exclusivamente resulte afectado. 

Como lo marca el art. 22 d1J la LGSH en relación a su art 121 

do la misma ley, que cualquier socio o acreedor de la socie

dad, podra demandar su cumplimlonto en la vla sumarla, y 

hacer valer la 

administradores. 

obligación que la ley impone a los 

Los casos en que la ley general de sociedades mercantiles 

admite la responsabilidad de los administradores de las 

sociedades anónimas frente a los socios som Respecto a una 

sociedad irregular, que los administradores serán responsa

blos de los danos y perjuicios que causen a los socios no 

culpables de la irregularidad¡ por otro lado por la via 

sumaria los socios podran eKigirles a Jos administradores la 

constitución de la reserva legal. 
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A3. Responsabilidad de los administradores frente a terceros .. 

Los Titulares del órgano de administración en la sociedad 

anónima, deben desarrollar la actividad necesaria destinada a 

establecer relaciones con terceros, con el objeto de cumplir 

con las funcionas quo la loy les encomienda.. La violación de 

estos deberes impuestos por la ley a los administradores, en 

la medida que estos dosconozcan los derechos que los terceros 

tengan en relación con la sociedad, originan la apllcaclón de 

sanciones que tutelan el interés de terceros. No sin antes 

probar que la actividad que les ha cau9ado un daf1o, es vlola

torla do una norma legal o contractual establecida, para que 

nazca la obligación de reparar el darte causado. Pero esta 

obligación de reparar la asume la sociedad y no eJ adminis

trador en lo particular, ya que éste ha actuado dentro del 

é.mbito da sus facultades y por to tanto su voluntad será ta 

voluntad de Ja sociedad. Y en todo caso la sociedad en forma 

interna podria responsabilizar al administrador su conducta 

que perjudica a la sociedad. 

La ley establece que los administradores son responsables 

trente a los terceros do la ejecución de actos jurldicos en 
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una sociedad irregular, de la realización de operaciones 

sociales antes de que se otorgue la escritura constitutiva o 

do que ésta se inscriba y da las operaciones realizadas con 

posterioridad a la disolución de la sociedad. 

Otro aspecto importante en el desempeno del administrador, es 

la responsabllldad trente al fisco, ya que el grupo de orde

namientos fiscales como es el código tlscal de la tederaolón1 

la ley del impuesto sobre la renta, impuesto al valor 

agregado, SAR, entre otros con sus respectivos reglamentos, 

responsabilizan a los administradores de las sociedades anó

nimas en forma directa fronte al fi&co por el incumplimiento 

estricto y oportuno do los deberes fiscales a su cargo. 

1118.- Responsabilidad en General. 

Dirigir una empresa constituye una enorme responsabilidad, 

la administración de cualquier organización entrana un gran 

compromiso ante los acclonlstas, los empleados y la sociedad. 
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frente a los accionistas, porque el capital invertido por 

ellos debe ser conservado, incrementado y protegido: con los 

trabajadores, dado que la permanencia en la organización 

depende su empleo como medio de vidat y ante la sociedad 

porque en general, las empresas son generadoras de riqueza 

c¡ue impulsan el desarrollo económico y social de un pais. 

Por ello la labor da administrar debe ser profesional, 

inteligente, responsable y comprometida, sobre todo si rece-

nacemos la variedad de problemas y esfuerzos que involucra 

mantener competitivamente a una empresa en el mercado, con 

estandares de calidad aceptable do los servicios que otorga a 

la comunidad. 

La empresa moderna exige de sus directivos un conocimiento 

profundo de la naturaleza funclonamionto y objo ti vos de 

todas sus áreas, de sus clientes, de sus proveedores, de sus 

competidores y en general de las orientaciones hacia donde se 

dirige la organización. V un solo hombre es dificil que pueda 

poseer los conocimientos por muy inteligente, capaz y eKpe-

rim"antado que éste pueda ser para tomar las decisionos 

respecto al destino de una empresa; por esto es, que el 

responsable de dirigir la organización ya sea el director 
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general o gerente general no debe marchar solo en la conduc

ción de la empresa que tiene encomendada; por lo que es nece

sario contar con los instrumentos y sistemas que apoyen su 

gestión y aprovecharlos eficientemente para el logro de sus 

objetivos empresarialeg. Desde el punto de vi~ta legal, la 

función de administrar consisto en el ejerciclo de las facul

tades que la asamblea general de accionistas le confiere al 

administrador o al Consejo de Administración, y listos a su 

vez al director general y a los niveles jerArqulcos subor-

dina.dos, para operar una empre5a y conducirla hacia el 

cumplimiento de sus objetivos soc!ales. La función directiva 

principal es la toma de decisiones la que a su vez para ser 

acertada y de beneficio para la empresa, debe estar susten

tada en información de diversa indole. V la responsabilidad 

no es solamente tomar decisiones sino, tomar las decisiones 

correctas porque do if11as depende el presente y el futuro de 

la sociedad. 

Cualquier actividad empresarial puede resultar ineficiente si 

el elemento humano que la instrumente y le de seguimiento no 

tiene la disposición, aptitud, experiencia y profeslona-

lismo nacesarios para el desempeno de cada función en cual

quier área o nivel de la organización. 
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Dada la responsabilidad qua tiene a su cargo y en virtud de 

su ubicación en el pináculo de la pirámide administrativa, 

el director general, requiere contar con un nlYel profesio

nal acorde a la magnitud de su función. Porque aunque los 

objetivos sociales lo fijan los accionista las pol!ticas 

generales son definidas por el Consejo do Admlnlstraclón ya 

sea a propuesta del director general o por el propio con

sejo~ pero los pronósticos, metas, estrategias, programas y 

presupuestos son competencia del director general con la 

aprobación del Consejo de Administración. Y lo que se 

reflore a las politlcas especificas y los procedimientos de 

operación, los dlset'tan, proponen e instrumentan los gerentes 

de cada área con la participación de &UB colaboradora&, 

quiénes al final son los que ejecutan las acetonas ooncre"" 

tas. 
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CAPITULO IV 

RECONSIDERACION SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA TANTO DEL CON

SEJO DE ADMINISTRACION COMO DEL ORGANO DE VIGILANCIA. ANALI

SIS Y PROPUESTA. 

IVA.- Consejo de Admlnlstrac16n 

Un Consejo de Administración como el que se propone en el 

presente trabajo, integrado por personas profesionales expe

rimentadas y con funciones claramente delimitadas constituye 

un elemento imprescindible para el logro de los grandes 

objetivos empresariales. 

A 1.- Su na turale;ra. 

El Consejo de Administración de una empresa es el órgano de 

Ja sociedad en el que la asamblea general de accionistas ha 

delegado la administración de la sociedad anónima. 
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Dadas las responsabilidades da esta órgano, siempre lo deben 

conformar un grupo de personas do al to nivel y experiencia 

empresarial, designados por votación de los accionistas de la 

empresa. 

Dicho órgano se encargará de analizar, discutir, proponer y 

aprobar las politicas, estrategias, normas y medidas de 

carActer juridlco, financiero, económico o de cualquier 

otra indole relacionada con la operación y metas de la 

empresa. 

En consecuencia, como la asamblea general de accionistas 

deposita en oste cuerpo colegiado la responsabilidad de la 

empresa hacia la consecución de sus objetivos, asi mismo el 

Consejo de Administración deberá do ser el grupo de apoyo 

la función del Director General ya que éste se constituirá en 

el administrador ejecutor de los acuerdos tomados por el Con

sejo de Administración, Y por lo tanto el Consejo de Adminls-

traclón es el responsable en primera instancia ante la 

asamblea general de accionistas respecto a los resultados que 

alcance Ja organización, asi como también será responsable 

del dosempef'io del director o gerente general al frente de la 

empresa. 
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Entonces necesariamente, el Consejo de Administración y el 

director o gerente general mantendrán una estrecha relación 

en la que se aproveche al máximo la visión y la experiencia 

de ambos factores; el director general como elemento ejecutor 

y con conocimiento en el desempei'1o de la problemática empre

sarial debe de retroalimentar la función del Consejo de 

Administración que 

empresa. 

permitan el ágfl funcionamiento de la 

En este sentido es obvio que el director o gerente general 

le reportará directamente al Consejo de Adminlstraclón, quien 

evaluará su desempeno al trente de la empresa y que su 

gestión responda a las expoctativas de los accionistas. 

A 2.- Los objetivos que debe perseguir el Consejo de Admi

nistración. 

Estos objetivos constituirán una basa para. que ol Consejo de 

Administración trace su conducta y que serán principalmente: 
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a> Apoyar al director general de la empresa a.través de 

opiniones y recomendaciones 1 de tal forma que las decisio

nes que adopte se encuentren debidamente sustentadas en cri

terios profesionales. 

Este apoyo serla básicamente en propuestas especificas, en la 

resolución de un problema, en pollticas para implantar siste

mas, estrategias y programas o medidas de carácter general. 

b> Contribuir a lograr la rentabllldad de la empresa 

impulsar que sus operaciones se realicen con elevados 

niveles de ef1ciencia1 ya que el objetivo común de toda 

organización es tomar las mejores decisiones para el logro 

de sus objetivos y en este caso la rentabilidad es uno de 

los mas importantes, porque do lo contrario dlficilmente 

podría permanecer en el mercado, en perjuicio de los socios¡ 

de los empleados y de terceras personas. 

c> Promover, una cultura de eKcelencla, que asegure el cons

tante perfeccionamiento da los bienes que produce o servi

cios que presta la organización, 
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Dada Ja gran responsabilidad del Consejo de Administración 

para con los accionistas, es fundamental que se promuevan 

programas de calidad total en todos los niveles, departamen

tos operativos y administrativos de la empresa. 

Serian factores básicos para que la empresa mantuviera y 

aumentara el mercado, con la calidad de los bienes y servi

cios c:¡uo produce. 

A 3.- Los integrantes del consejo. 

Para garantizar la toma de decisiones es conveniente estable-

car un Consejo debidamente estructurado integrado por un 

presidente, un secretario y los vocales necesarios, quiénes 

serán nombrados por Ja asamblea general de accionistas, 

debiendo ser también atribución de esta asamblea de acuerdo 

a la ley general de sociedades mercantilas y estatutos sccia.

las, fijar al número de consejeros y los cargos que se 

requieran para el buen funcionamiento del Con&ajo, 
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Que e1 nómero de consejeros nombrados &ean según el tamaf'\o 

de la empresa dependiendo de su magnitud y complejidad, con 

el tln de que las sesiones del consejo sean ágiles y efica

ces. 

Para 11ustrar esta sugerencia, lo ideal seria que cada inte

grante del consejo reuniera ciertas caracterlstlcas segll.n el 

cargo a desempef\ar, por ejemplo: 

Que el presidente del consejo tuera una persona can Ude-

razgo empresarial, con preparación académica profesional, 

con experiencia y habilldad en los negocios. Que el 

secretario tenga aptitudes juridico corporativas y su prepa

ración académica profesional en Licenciado en Derecho. Un 

vocal para desempenar el cargo en las funciones 

administrativas y tlnancieras con aptitudes propias para 

tal efecto, esta persona debe tener preparación académica 

profesional en Contaduria Pública ó Licenciado en Administra-

clón de Empresas, Otro vocal para desempel'\ar el cargo de 

producción de bienes y servleios, éste con aptitudes propias 

de la función y de preferencia con preparación académica 

profesional en lngenier!a Industrial o afines al servicio. 
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Un vocal que desempef'1e el cargo en relaciones humanas de 

preferencia con preparación académica profesional de 

Licenciada en Administración de Empresas. 

Destacándose que los ejemplos mencionados son un modelo 

enunciativo que se presenta para ilustrar una integración 

disciplinaria del Consejo de Administración que cada 

empresa deberá adoptar considerando su naturaleza. 

Para que este Consejo de Administración integrado con tas 

caracteristicas enunciadas, asegurará la función exitosa de 

su encargo bastaría: 

a) Darle. permanencia. 

b> Los cargos deben ser personales. 

e> Aprovechar la capacidad de cada consejero de acuerdo al 

cargo. 
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aJ El presidente, ol secretario y los vocales deberían de 

desempeftar el cargo de manera permanente <pudiendo ser remo

vidos cuando Sl'l juz;guo conveniente>. La lntograclón de los 

miembros del Consejo da Administración por su capacidad 1 

experiencia y profesionalismo, reflejarla una comunicación 

Ideal para tomar las mejores doclsiones en beneficio de la 

empresa, dando pauta a la asamblea general de accionistas de 

conocer la función de cada uno do ellos y estarla informada 

que si la responsabilidad asumida por cada encargo esta 

siendo solventada de manera profesional y de que no habría 

cabida a negligencia, irresponsabllldad de terma delibe-

rada de las personas que asumen la responsabilidad global del 

Consejo de Administración. 

El presidente del consejo, al presidir las reuniones ·del 

mismo 1 serA el representante de éste ante la asamblea general 

de accionistas quien se le rendiran cuentas del 

desempeno y los resultados de la gestión de la empresa. Por 

lo tanto la responsabilidad del presidente serlL ta de coordi

nar los trabajos Lnherentos a la integración, organización y 

funcionamiento del consejo; por tal virtud y por las 

complejas tareas que existgn bajo su responsabilidad, el 

presidente siempre so auxillarA de los vocales que él mismo 
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juzgue convenientes quiénes acatarán las instrucciones, 

sugerencias, etc. relacionadas con los propósitos empre9aria-

les para que las decisiones sean eficaces y oportunas • 

... 
La función del secretario, tendría como principal responsa-

bilidad de tomar nota do los actos y los acuerdos que lleguen 

durante tas sesiones, que se cumplan tanto los acuerdos 

como los plazos convenidos y las personas responsables de su 

implantac!ón, En resumen el secretario deberá siempre velar 

porque se le de atención a los acuerdos tomados on cada una 

de la..s sesiones que se lleven a cabo, asegurándose que todos 

los asuntos queden totalmente desahogados. Este i'uncionario 

debera auxiliarse con la asistencia de uno o más vocales 

para el cumplimiento de su encargo. 

b) Los cargos del consejo deben ser personales, y que no 

puedan desempenarse por medio de representantes, esto motiva-

ria la segura participación responsable de cada uno de los 

integrantes. Porque aarfa inútil nombrar a los miembros del 

Consejo de Administración con preparación académica proteslo-

nal ·de acuerdo a la responsabilidad de su cargo si no partí-

clpan directa y personalmente en las sesiones, por cualquier 
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razón de tndole personal ya sea porque no tlenen tiempo para 

tal encargo o porque no están dispuestos a discutir, anali

zar o aportar sus ideas y dar enfoque profesional experimen

tado, razón por 101 que fue nombrado. 

Cuando el consejero acepte el cargo debe también aceptar 

la responsabilidad que lleva asignada, razón por la cual se 

protocollza ante notarlo público, asumiendo al mismo tiempo 

la responsabilldad ante los accionistas. 

el En la designación de los consejeros siempre se deberá 

considerar la preparación académica profesional y el aprove

chamiento de su experiencia vinculadas al fln social. Esta 

responsabllidad que asumen los consejeros que por sus 

conocimientos se desigmin, tendr~n el mismo compromiso que 

cuando se contratan a consultores externos como son los 

auditores externos que tlenen los conoc:::1mientos necesarios 

para impulsar la buena marcha de la organización y los abo

gados por sus aportaciones jurldlcas que dan opciones para la 

toma de decisiones. 
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A 4.- Los requisitos de los consejeros. 

Para lograr que el Consejo de Administración sea el adecuado 

se debería de considerar: 

a) Que tenga la preparación acad~mica profesional a nivel 

de licencia tura. 

b) Tener disponibilidad de tiempo. 

e> Haber ocupado cargos a nivel directivo, 

d> No debe ser director o gerente de la emp~esa. 

e> No tener parentesco con el director general. 

t> Que este actualizado profesionalmente. 

a) Uno de los factores básicos que debe caracterizar al 

Consejo de Administración es su profesionalización, para que 

los resultados sean eficaces, por lo que aquí se sugiere que 
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tengan un titulo profesional relacionado al encargo, aunque 

en ocasiones el titulo profesional no puede ser indispensa

ble para la designación del consejero bastaría que tuviera 

experiencia, habi1ldad y talento para el desempeno da su 

cargo. Ya que generalmente las empresas nombran a sus dlreo

tlvos que no tienen el perfil profesional que se propone por 

el hecho de poseer participación accionarla, pero que de 

ninguna. forma garantizan el fin exitoso de la sociedad y que 

por lo tanto la responsabUldad no es exigida como a un 

consejero ajeno a la participación accionaria. 

bl El tener disponibilidad de tiempo necesario para atender 

con dlllgencla y oportunidad los asuntos de su representa

ción empresarial es esencial, ya que de nada servirla desig

nar a un consejero profesional capaz y experimentado sino 

cuenta con el tiempo que le permita participar actlvamente en 

las reuniones del cons'*jo y realizar el trabajo que demanda 

esta ro&ponsabilldad, 
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Es por eso que al designar un consejero se deberá poner aspe .. 

cial culd.ndo en seleccionar a alguien que tenga el tiempo 

necesario para la atencUin de los asuntos derivados del 

cargo. 

e) Haber ocupado cargos a nivel directivo, con ello la asam

blea general de accionistas contaría con más elementos para 

conocer la trayectoria profesional del candidato a ocupar el 

cargo de consejero y decidir su designación y que los conse

jeros nombrados hayan tenido contacto con problemas y condi

ciones propias do las empresas y experloncia en la solución. 

d) No debe ser director general gerente de la empresa. 

Este requisito estarla encaminado a evitar que el consejero 

fuera juez y parte ya que le restarla imparcialidad a su 

gestidn como miembro del consejo, además que esta situación 

estaría en contradicción con el principio jurídico adminis

trativo .de &U función, 
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e> No tanor parentezco con el director general. esto es con 

el propósito de garantizar la responsabilidad en la relación 

que debe guardar el Consejo de Administración y el director 

general cuando se evallle la capacidad y el desempeno del 

director como administrador ejecutivo. 

Al designarse consejeros profesionales con parentezco con el 

director general se varia.o limitados a sugerir polttlcas y 

que en un momento dado éstas serian desechadas sin delibera

ción aunque fueran encaminadas en beneficio de la empresa. 

f) El consejero debe manteneree profesionalmente actualizado 

en materia empresarial en aspaotos vinculados 

social, en disposición constante de aprender y 

con el giro 

enriquecer 

sus conocimientos en materia juridica, administrativa, finan

ciera y corporativa. Con asto la capacidad de decisión del 

Consejo de Administración aumentarla signitica tivamente 

traduciendose en aportaciones innovadoras que representarían 

un apoyo en la gestión del director general. Por lo que 

todos los consejeros indopendientemente de su actividad deben 

conocer: 
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Las reglas y normas quo regulan los objetivos, el tunclona

m1ento y alcance del Consejo de Administración, asi mismo, 

los objetivos, estrategias, programas Y presupuestos de la 

empresa incluyendo los procesos de los productos o servicios 

que elabora; el comportamiento, evolución y los resultados 

financieros que guardar el marco juridlco especitlco al que 

deba apegarse la empresa.1 enterarse de los principales com

petidores, avances técnicos, politicas gubernamentales y res-

ponsabilidad jurídica tanto civil y fiscal 

encuentran obligados. 

a la que se 

A 5.- El funcionamiento del Consejo de Administración según 

este trabajo. 

Para garantizar las mejores decisiones se deben tomar en 

cuenta los sJguientes requisitos'. 
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a) El consejo debe reunirse cada dos meses cuando menas. 

b> Las convocatorias deberian ir acompafladas por la orden 

del dla. 

e) El 51" de Ja asistencia de los miembros. 

a) El consejo debe reunirse una vez cada dos meses, cuando 

menos, de acuerdo con un calendario previamente aprobado en 

la primera sesión de la asamblea ordinaria del ejercicio 

anual. pudiendo desde luego celebrar reuniones extraordina

rias cada que se requieran, dependiendo del giro empresarial, 

la9 sesiones podrían celebrarse mensualmente. 

Esto seria, porque frecuentemente existen problemas que a 

pesar de contar con un Consejo de Administración, la mayor 

parte de las empresas no tienen reglas claras al respecto, 

Por importantes que son los instrumentos juridicos, admi-

nistrativos de las funciones que realizan, resul tarta lnope-
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rante si no se ajustan a las normas y calendarios que le 

permitan cumplir con responsabilidades asignadas de acuerdo 

al cargo en el Consejo. 

L.os accionistas deben considerar al Consejo de Administración 

como un factor esencial para dirigir a la empresa hacia 

niveles eficaces de competitividad y eficacia en la adminis

tración. 

Se sugiel;'e el plazo para celebrar las sesiones del consejo 

porque en la pré.ctica se observa que no siempre los consejos 

llevan a cabo sus reuniones atendiendo a un programa debi

damente establecidos, lo que resulta indispensable para 

atender profesionalmente 

la sociedad. 

los asuntos de administración de 

Por lo tanto le tocarJa al presidente y al secretario del 

consejo la instrumentación del calendario de sesiones 

correspondiente a cada ejercicio, el cual deberá ser a.pro-

bada en la primera sesi<>n de cada ano por el consejo en 

pleno. Y en los casos de las reuniones extraordinarias 

podrian realizarse a sugerencia de algún miembro del con .. 

sejo, del director general o por el comisario. 
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b) Las convocatorias dobon ir siempre acompatiadas por la 

orden del día y de la documentación correspondiente que el 

director general debe enviar a los miembros del consejo, con 

una anticipación cuando menos da 5 dias hAblles. 

En cada punto da la orden del dia deben corresponder los 

asuntos que demandan mayor atención. Ya quo en la práctica en 

ocasiones el asunto prioritario estratégico para la 

empresa se incluye en aspectos generales y por lo mismo se 

induce a que sea anallzado superficialmente sin la atención y 

el tiempo para su discusión y análisis, lo que provoca en 

ocasiones la toma de decisiones incorrectas, 

Por otro lado, la polltica de que los consejeros y el 

comisario cuenten anticipadamente con la orden del dla y la 

documentación correspondiente a la sesión que habrti. de cele

brarse, estará orientada a propiciar que cada miembro del 

consejo este en condlclones de anallzar previamente los 

asuntos a tratar¡ y en su ca.so que estén en oondioione& da 

aportar, sugerir o hacer recomendaolones propias de 

cialldad. 

su aspe

'· 
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e) Que el 51" de la asls te ne la de sus miembros se encuentren 

reunidos para que la sesión tenga validez, en virtud de la 

importancia que el Consejo de Administración analice los 

puntos a tratar, sean discutidos y analizados por la mayoría 

de los miembros del consejo quiénes por su profesionalidad 

deben mantener una decisión responsable. 

Actualmente, uno de los aspectos critlcos en el tunciona-

miento de los Consejos de Administración de las empresas es 

la taita de asistencia de los miembros del consojo lo que 

impide el tratamiento oportuno de asuntos prioritarios de la 

sociedad y la toma de declslonas en la adopción de medidas 

encaminadas a subsanar situaciones adversas al fin social. 

También podemos decir que la falta de asistencia de 

alguno de los consejeros le rosta poder de análisis a los 

puntos a tratar, la aportación de ideas del conjunto de los 

miembros del consejo que redunda en beneficio de la sociedad. 
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A 6.- Las atribuciones a cargo del Consejo de Administración. 

Para que el Consejo de Administración cuente con 

responsabll1dades claras y definidas seria conveniente que 

su actuación sea con base en las siguientes atribuciones: 

a> Seleccionar al director general. 

b) Oetlnlr las pol!ticas generales. 

e> Definir las prioridades del director general, 

d) Aprobar la estructura de la empresa. 

e) Analizar la información financiera. 

f) Analizar Jos informes del director general. 

g) Analizar el cumplimiento de responsabilidades del 

director general, 
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h) lntormar a la asamblea general de accionistas de los 

estados financieros. 

i> Formar comités Htonicos de apoyo, 

j) Proporcionar información a tos comisarios. 

k) Evaluar tas propias tareas de su gestión, 

l) Convocar a la asamblea general de accionistas. 

aJ Seleccionar al director general. 

Se debe tener cuidado en seleccionar la persona que 

ocupe el cargo de director general ya que éste debe contar 

con preparación académica profesional, competencia técnica Y 

experiencia suflclento en tareas directivas vinculadas con el 

objeto social, 

Esta atribución que también compete a la asamblea general 

de accionistas, esta oriontada fundamentalmente a propiciar 
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la capacidad ejecutiva de quien estarA al frente de la 

empresa como director general. 

En virtud de que el Consejo de Administración Y el director 

general desarrollarán sus tareas en estrecha comunicación; 

las caracter is tic as dol director general deben ser: integri

dad profesional, capacidad ejocutiva y experiencia amplia 

para trabajar en equlpOJ requisitos determinantes para elegir 

al director general idóneo. 

Es conveniente recatear que el Consejo de Administración es 

roSponsable ante la asamblea general de accionistas de la 

trayectoria que adopte la sociedad y del desompoffo del direc

tor o gerente general y ésto a su vez; es reaponsable ante el 

Consejo de Administración de la marcha de la empresa. 

Al haberse nombrado al dlrector general, el Consejo do Adml

nistraclón debe hacorle saber directamente las funciones y 

responsabilidades quo a~umirá, as! como las relaciones que 

mantendrán entre los elementos de la organi:z:aci6n. 

b) Definir las politicas generalas. 
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El aspecto medular de toda organización es la tormulación y 

observancia de las politicas generales que la regirán. 

De acuerdo a lo que en esta obra se propone, la definición de 

las politicas generales son competencia exclusiva 

se jo de Admlnls tración, a d!terencla de las 

del Con

politicas 

especificas que pueden ser elaboradas por los gerentes de 

área y aprobados por el director general quie11 esta en la 

facultad de promover las adecuaciones que resulten pertinen

tes. 

Es conveniente hacer notar que el Consejo de Administración 

deba saber y asegurarse que el director general trabaje 

para el consejo, y no al contrario: situación por la cual, 

las medidas tomadas por el consejo son competencia del direc

tor general. 

Por lo tanto el Consejo de Administración es un órgano funda

mental de apoyo al director general que no lo releva de sus 

funciones y responsabiJidados ejecutivas, 

e) Definir las prioridades del director general. 
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Quien debe definir las prioridades es el Consejo de Adminis

tración en forma conjunta con el director general pero éste 

en casos espec~ficos es quien debe de fijarlas de acuerdo 

con el marco de responsabilidades asignadas por el propio 

consejo, 

Como las prioridades son de carácter temporal de acuerdo a 

las condiciones de la empresa, la fijación de las mismas 

deben ser de carActer constantes cuidando de aprovechar las 

condiciones oportunas en la toma de decisiones ventajosas 

para la sociedad. 

d) Aprobar la estructura do la empresa, 

Para garantizar la eficiencia productiva de la organización 

en necesario asegurar que las A.reas correspondan con las fun

ciones asignadas a cada departamento. 

Por ello, el Consejo de Administración debe aprobar la 

os tructura considerando la rol ación costo-beneficio 9ue 

debe reportar, asl como las condicionas tavorables según las 
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necesldades de ta sociedad. 

Aunque el director general queda facut tado para modificar ta 

estructura de manera omorgente informando al consejo sl a su 

juicio resultara necesario para enfrentar los problemas de la 

empresa y que deben estar debidamente fundamentados. 

el Analizar la lntormaclón financiera. 

Analizar previamente la lnformacl6n flnanciera y de gestión 

que so acampane a la orden del dla de la sesión que se 

convoque, con el fin de que al celebrarse ósta, cada conse

jero cuente con la información sutlciente de los asuntos a 

tratar. 

Da esta forma se proplclaria que cada asunto a tratar serla 

analizado con un alto grado de responsabilldad 1 otorgando un 

adecuado dinamismo en el desarrollo do las sesiones, lo qua 

a su vez se obtondrian resultados óptimos an ca.da reunión del 

consejo, 
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ESTA 
SALIR 

USIS 
DE tri 

rrn DWE 
BIBLIOTECA 

L.os Consejos de Administración son órganos profesionales, 

cuya misión en la empresa exige que cada consejero se encuen-

tre previamente enterado do los asuntos de cada sesión, 

f) Analizar los informes del director general. 

Seria conveniente analizar y comentar los informes pedódl-

cos que rinda el director genoral, sobre el desempef1o de la 

empresa; emitir opinión de los mismos y recomendar las 

estrategias que en su caso se presenten. 

En esta atribución se slntetlzartan los esquemas de funciona-

miento de las tres figuras en la gestión empresarial: El Con-

sajo de Administración que analizarla, y orientarla la 

función directiva; el director general que reporta los 

resut tados de su gestión al oonsojo y el oomtsarlo protesto-

nal encargado de la vigilancla y evaluación do la empro&a. 

g> Analizar el cumpllmlantc da rospcnsabllidades del dlreo-

ter general. 
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Evaluar el desempeno del director general e ldentttlcar ple

namente su capacidad para entrenta.r los retos que impllca el 

cumpllmlento de las metas y objetivos de la organización. 

Es necesario conocer los informes que presente el director 

general, los comltós especializados y el comisario profesio

nal; el Consejo de Administración contaría con mayores ele

mentos para evaluar objotivamente la gestión del director 

general. 

Ya que el director general cuenta con la experiencia opera-

tiva para la formulación de los programas y presupuestos¡ es 

el Consejo de Administración quien dobe conocer la visión de 

conjunto para lograr la coherencia adecuada entre dichos 

programas y las metas de corto y largo plazo. 

h> Informar a la asamblea general de accionistas de los 

estados tinanc.:ieros de la sociedad, previo informe del comi

sario y dictamen del auditor externo. 

El dictamen de los estados financieros al ser preparado por 

profesionaÍes independientes expertos en la materia, le otor

gan mayor confiabilldad a la situación financiera de la 
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empresa, lo que constituye una base objetiva para que el 

consejo adopte los acuerdos encaminados a la obtención de 

mejores resultados. 

U Formar comités técnicos de apoyo. 

Generalmente en una sesión del Comiejo do Admlr.lstraclón se 

analizan asuntos contenidos en la orden del dla, no obstante, 

existen puntos que por su propia naturaleza y complejidad 

requieren de un anti.lisis mas profundo, de la participación de 

especialistas que enriquezcan y orienten los puntos a desaho

gar, asl como de la intervención de los responsables de las 

áreas involucradas. 

Estos mecanismos son conocidos con el nor:tbre de "comités" 

que pueden ser de carácter permanente como los comités de 

crédito, aunque pueden existir en forma temporal o quo se 

integren solo para resolver algón problema especifico. 

Los comittfs encargados de analizar el asunto, deberá. tener 

toda la información y los elementos necesarios para susten-
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tar una opinión y de esta forma reportar al Consejo de Admi

nlstración de quien depende para que a su vez ésta tome las 

decisiones adecuadas. 

Pero por la naturaleza de la responsabilidad, los comités 

independientemento de reportar al consejo, también tiene 

que informar de los resultados que vayan obteniendo a las 

Areas responsables del objeto de ~as tareas, por lo que los 

comités estrechan el lazo y establecen el vinculo operacional 

entre el Consejo de Administración y las áreas operatlvas. 

Estos comités se deben integrar por un presidente, un secre

tario y un vocal ya quo para qua exista formalidad y respon

sabilidad debe haber una jerarquia entre sus miembros y 

delimitación de autoridad. 

Las funciones del presidente podrá Integra.ria alguno de los 

miembros del consejo, preferentemente el 

área a analizar; por ejemplo en el comité de 

encargado del 

auditoria, el 

cargó ds presidente lo puede ocupar el director general, el 

de secretario el auditor interno y el de vocal debe recaer 

en el comisario. 
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El comisario promoverá. que los comités se integren y fun

cionen adecuadamente en los propósitos especificos para los 

que fueron creados. 

l.os comités mas comunes deberian ser: 

El de audl tor{a, 

El de finanzas, 

El de producción. 

El de mercado, 

El de capacitación. 

j) Proporcionar información a los comisarios. Es necesario 

mantener informado al comisarlo y proporclonarles toda la 
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documentacl6n que se requiera para el debido cumplimiento de 

sus funciones de vlgllancia, evaluación y promoción de la 

gestión empresarial. 

k) Evaluar las propias tareas de su gestión, 

El Consejo de Administración también debe evaluar su propia 

gestión, esta seria una labor indispensable para averiguar 

sl la forma en que osta funcionando 

duciendose en resultados positivos. 

ei:;ta efectivamente tra-

Esta labor de autoovaluaci6n compete al propio consejo quién 

la debe asumir con una critica constructiva y por lo que 

respecta a la labor de cada consejero la evaluación corres-

ponderta dj,rectamente a la asamblea general de accionistas, 

tomando en cuenta la opinión del comisario profesional. 

Asi mismo, cada consejero podrá. hacer su propia autoevalua

ción tomando en cuenta su actuación de acuerdo a su capaci

dad de análisis para detectar problemas y soluciones, la 
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calidad de propuestas y alternativas encaminados a los buenos 

resultados de la empresa y a la asistencia a las sesiones 

convocadas, 

Desde luego la autoevaluación dol Consejo de Administración 

es evidente, ya que se refleja por los resultados obtenidos. 

I> Convocar a la asamblea general de accionistas. 

El consejo tlene la facultad de convocar a la asamblea gene

ral de accionistas ya sean éstas ordinarias o extraordina

rias. 

A 7.- En este modelo de Consejo de Administración se propo .. 

nen aspectos funcionales para determinar ta responsabllldad 

tanto del consejo como la de sus miembros trente a los 

accionistas, trente a la sociedad y trente a terceros. 

Aspectos que podrían adaptarse para la estructura y funciona

miento del órgano colegiado 9uo es el Consejo de Administra-
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clón, sin detrimento a las disposiciones de la ley general de 

sociedades mercantiles y do los estatutos sociales de cada 

empresa en particular, 

En la práctica se observa, que no obstante de ser tan 

delicado los cargos de consejero por la lmportanola y res-

ponsabilidad que asumen, su remuneración tradicionalmente es 

simbólica. En este modelo de consejo que se propone la 

retribución debe ser real de acuerdo a la funciones aqul 

sugeridas pero con la seguridad de que los resultados 

serian exitosos y la relación costo-beneficio se justifica

r ian plenamente. 

Por lo que se refiere a las micro-empresas, al someterse a 

las mismas condiciones legales que los grandes en cuanto a su 

regulación, también para ellas es necesario el Consejo de 

Administración, aunque sus limitaciones tinancteras y econó

micas le impiden en un principio la adopción de un Consejo 

de Ad ministración en la que sus miembros posean las 

caractar(sticas aqui mencionadas para apoyar la función 

directiva del director o gerente general, por 

recomendable que en la micro y pequeffa empresa 

lo que es 

el director 
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o gerente general solicite los servicios de consultores espe

cializados que lo auxilien sobre la mejor forma de afrontar 

los retos que involucra la actividad empresarial. 

Por tal virtud, esta obra expone que el director o gerente 

general no debe conducir a la empresa soto, porque la res-

ponsabllidad es tan grande que ál solo, tampoco podr1a asu

mirla. 

lVB.- El comisario Profesional. 

Vigilancia, control y evaluación en la emprosa. 

La natu~ale:z:a empresarial exige contar con la información 

suticlente orientada a conocer anticipadamente do las opera

ciones a realizar y de los resultados obtenidos. 

Si no se tleno claramente definido el rumbo, dlticilmente 

podrá. determinarse si se esta evolucionando positivamente 

y mucho meno& se podrán determinar los obstáculos que impi

den el cumplimiento de las actividades operativas. 
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En la actualidad no es aceptable la improvisación en la 

empresa ya que se originan modelos de dirección y procedl-

mientes inadecuados que conducirian a resultados 

amenazando la permanencia de la sociedad. 

lnci1Jrtos 

Por lo anterior, la empresa debe contar con un plan estra

tégico que indique la forma precisa del curso que debe 

seguir, convirtiéndose en una guia que deberá observarse on 

todos lou. niveles de dirección. 

B 1.- Vigilancia, control y evaluac:ión. 

El plan estratégico es el comienzo para organizar y dirigir 

las actividades de la empresa, pero se requiere además vigi

lar, controlar y evaluar las operacionas realizadas que con

tribuyan al logro de las metas trazadas. 

Ello exige el establecimiento de un conjunto de mocanlsmos 

que sigan periódicamente el comportamiento de los resultados 

parciales a. fin de inducir los ajustes que se vayan requi

riendo. 
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En una empresa pequel'la las funciones do vigilancia, control y 

evaluación Ja lleva a cabo directamente el director 

gerente general, sin embargo cuando la estructura crece las 

operaciones se tornan complejas imposibilitando la función 

por parte del titular, con lo cual aumenta el riesgo de que 

no se cumplan las expectativas do los accionistas, Por tal 

razón el director o gerente gonoral debe Instrumentar siste

mas de acuerdo a las caracteristicas que se vayan dando en 

la sociedad y desde luego el titular se encontrarla 

imposibilitado de supervisar directamente el desempef\o de la 

organización. 

Las áreas funciona.les se encuentran interconectadas entre 

si, originando que la información que se 

retroalimenta el desemporto de las otras. 

En cuanto a los mecanismos responsables 

genera en unas 

de llevar a cabo 

las tareas de vigllancla, control y evaluación en la 

empresa, destacan por su independoncla de la operación dos 

de éllosi El auditor OKterno quién se encargara de dictaminar 

los estados financieros anuales de la empresa y el comisario 

designado por la asamblea general de accionistas y que cons

tituye el órgano oficial de vigilancia de la soclodad. 
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Vlgllancla. 

La vigilancia en la empresa se encuentra orientada en térmi

nos generales a salvaguardar ol patdmonlo de los accionis

tas y por tal fin se desprenden objetivos especificos de 

vigilancia, dentro de los qua se encuentran básicamente los 

siguientes: 

- Asegurar el cumplimiento del marco juridico tanto 

de la empresa como dol personal. 

- Asegurar el uso adecuado de los recursos. 

- Asegurar el adecuado cumplimiento de los objetivos de la 

empresa. 

- Prevenir la comisión de actos y operaciones llicitas. 

- Promover la aplicación de medidas favorables. 
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Entonces, la labor de vigilancia consiste en supervisar la 

existencia de sistemas de control que sean adecuados y dar 

confianza tanto a la asamblea de accionistas, al Consejo de 

Administración y a los niveles directivos de que la estruc

tura y su actuación estén acorde a los propósitos para lo 

cual la empresa fue creada. 

El comisario es el encargado de vigilar controlar y evaluar, 

las funciones de la sociedad según la. ley general de las 

sociedades mercantiles y que por lo mismo en este trabajo nos 

referimos a él. 

El control. 

El control de la empresa se establece através de implanta

ciones de sistemas de controles internos cuyos objetivos 

básicamente son: 
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- Protecclón de tos actlvos. 

- Obtención de información financiera confiable veraz y 

oportuna. 

- Promoción de eflclencla operativa. 

Dentro de los mecanismos que se dedican a controlar las 

actividades da la empresa, se encuentran el departamento de 

auditoria interna y la auditoria externa. 

Por lo que se refiere a la auditoria interna, ésta &e 

encarga de orientar la labor de tas revisiones periódicas de 

todas las Areas de la organización a efecto de controlar y 

verlflcar la eKistencla de adecuados controles para el des

arrollo eficaz do las operaciones. Reportando los resultados 

al director o gerente general. 

Y la auditoria externa analiza y evalúa el control 

interno de tal forma que pueda allegarse de elementos que lo 

indiquen que el control interno opera razonablemente. El 

Trabajo del auditor extorno soporta la emisión do un dictamen 

sobro los estados financieros de la empresa basado en dichos 
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controles. Asi mismo, dado el alcance de la revisión el audi

tor eicterno siempre aportará sugerencias para la corrección 

de las deficiencias detectadas en el sistema de control 

interno. 

Evaluación. 

La evaluación responde a la necesidad de tos diferentes 

niveles operativos de conocer el desempeno de 

clón 1 a etecto, de determinar si los resultados se 

los objetivos previstos según los planes trazados. 

la organiza-

apegan a 

Mediante la evaluación se determinan las ventajas y des-

ventajas de realizar o no una acción empresarial, ldenti-

ticando los elementos esenciales de la problemática 

presentada. Por lo que en el proceso de evaluación se 

anallza, se compara y se da seguimiento a los resultados 

globales y especiticos de cada Area. 
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IVC.- El comisario. 

De acuerdo con la ley general de sociedades mercantiles, el 

comlsario, a quien le exigen una serle de requisitos 

para ocupar el cargo y que puedo ser socio persona 

extra.na a la sociedad, tlone encomendada la vigilancia de la 

empresa, pero su ordenamiento es general, es decir, no pre

cisa que deberá entenderse por vlgllancla nl dice claramente 

los aspectos que serán objeto de esta tarea; por lo que 

resulta inoperante en virtud de que puede interpretarse 

que el comisario debe estar al tanto de todas y cada una de 

las operaciones que realizan las diversas A.reas de la 

empresa a Un de cerciorarse que se raalicen adecuadamente. 

Como es obvio, dlticllmente puede llevarse a cabo una vigi

lancia directa y total de ta empresa. 

Derivando los requlsi tos e impedimentos que marca la ley, se 

entiende que la función de vigilancia de la sociedad debe 

encomendars-e a personas tisicas, aunque no e><lste disposi-

ción expresa en Ja ley que prohiba la designación a una per

sona moral para realizar esta tunolón: por lo que seria 
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convonlente enmarcar fln la ley que la vigilancia de la 

sociedad fuera designada a personas morales profesionales y 

que asumieran las responsabilidades propias de la tunción. 

Por lo que se refiero especifica.mente a la labor del comisa

rio, se considera indispensable que en el marco de las atri

buciones legales que regula su desempol'lo sea revisado por las 

autoridades competentes, a efecto de incorporar a la ley un 

esquema de actuación ilcorde a los tiempos que vive el pata y 

sobre todo en las necesidades do modernización de las empre

sas. 

En la práctica el comisario eo designado y acepta el cargo 

sin el conocimiento 01<acto do la gran responsabilidad legal 

que asume; desgraciadamente tos notarios públicos no acos

tumbran recabar la firma de aceptación del comlsario en la 

escritura y este se entera del cargo muchas veces hasta que 

al Consejo de Administración le solicita su dictamen. 

Por lo tanto se ha convertido en una simple figura decora-

Uva. Y que su nombramiento obedece a razones tormale!l, no 

obstante que el incumpllmiento de su función es motivo do 

respons1J.bilida.des h1g;;a.lea. 
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Actualmente, las condiciones que enfrentan las empresas, 

derivadas de la apertura comercial y el tratado 

comercio; lmpllca una competencia comercial y por 

de Ubre 

lo tanto 

la personalidad del comisario resulta obsoleta e inoperante. 

IVD.- El comisario profesional que se propone. 

01.- Para dar cumplimiento a la ley actual -de sociedades mer

cantiles en cuanto a la vigilancia control y evaluación de 

las actividades empresariales debe haber un comisario que 

cuento con el tiempo, la e>eperiencia y la capacidad profesio

nal adecuados para el desempeno de su tu.rea y dada la raspan-

sabllldad que asume en la sociedad debe integrarse a los 

sistemas conformados tanto por el auditor externo, el 

auditor interno y el director general qui6nes actúan articu

lado.mente en la vigilancia, control y ovaluac16n de las ope

raciones sociales. 

El comisario de hoy dobe estar en condicionas de ser útil 

tanto al director general, al Consejo de Adminlstraci6n y a 

los accionistas de la empresa y para que esto suceda el 
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comisario debe ser profesional sirviendo como factor estraté

gico para que con sus intervenciones en el Consejo de Admi-

nlstración, en la• asambleas de accionistas y en los 

comités evalúe permanentemente la marcha de la organlzaolón, 

vigile el cumplimiento adecuado de los sistemas implantados 

y promueva la adopción de las medidas orientadas al logro de 

aejores resultados empresariales. 

El comisario profe9lonal al ser un elemento independiente de 

la operación de la empresa, le permitirian: 

- Hacer una evaluaclón imparcial do la sociedad. 

- Vigilar de la aplicación do los recursos. 

- Hacer periódicamente anti.lisis de los resultados obteni

dos. 

- Conocer y difundir entre los niveles directivos y el 

propio Consejo de Admlnlstraclón la.s desviaciones 

presupuestales y proponer acciones para corregirlas. 
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Por este motivo, el fin de este trabajo es también desarro

llar un esquema modelo, orientado a regular la actuaclón1 y 

la responsabilidad del comisario profesional. 

02.- Su naturaleza y objetivos. 

El comisario profesional designado por la asamblea general de 

accionistas, debe constituir el órgano de vigilancia y eva

luación destinado a salvaguardar los intereses de la socie

dad y aunque asista sin voto a las sesiones de accionistas y 

de consejo si garantizar!a la imparcialidad de su actuación 

por lo mismo que la ley le conceda su asistencia con voz. 

Pero si debe participar con voz y voto en las juntas de los 

comit{ts para apoyarlos en su gestión. 

Como se aprecia, el enfoque del comisario profesional esta 

encaminado a apoyar a la empresa on la consecución de su.: 

objetivos. 

A los acolonistas les otorgaria seguridad y confianza res

pecto de sus 1nversiones 1 al hecho de que un proteslonal 
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e>Cperto en sistemas de vigllancia, control y evaluación, se 

encuentre dentro de la organiz:aclón y dedicado especifica

mente a analizar el desarrollo y desempef\o de la empresa a 

efecto de detectar irregularidades y corrección en el logro 

empresarlal. 

Al Consejo de Administración le serla de suma utilidad para 

detlnlr las estrategias generalas y ta adopción de acuerdt:ls 

encaminados a la aprobación de ajustes a los planes, con

tando con el punto de vista integral de quien vigila y eva

lúa periódicamente et comportamiento de la organización. 

Al director general, lo seria útil conocer tos enteques 

técnicos de un profesional vinculado a los intereses do los 

aoclonlstas, pero independiente la operación de la 

empresa, vislumbrando el desempeno de la misma, y que le 

reportarla elementos que retroalimentarian sus funcionesª 

Por consecuencia, el informe y el criterio del comisario 

profesional deben estar sustentados en una preparación 

académica y experiencia probada en materia de control, vigi

lancia y evaluación, que es campa natural de actuación de un 
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protesional con licenciatura en contaduría pUbUca, que al 

mismo tiempo fac1Htaria al anáHsls cdUco espacltlco y 

global de la empresa. 

Los objetivos espectticos que debe perseguir el comisario 

profeslonalt de acuerdo con la responsabilidad que implica 

al cargo serian bAsieamente los siguientes: 

- Salvaguardar los intereses de los accionistas. 

- Promover ta adecuada integración d.el Consojo de Adminis

tración • 

... Vigilar el cumplimiento de las metas de Ja empresa. 

- Efectuar propuestas oorreotas al Consejo do Administra

ción. 

- Vigilar y promoYer el cumplimiento fiel de los acuerdos 

del Consejo de Administración. 

- Aportar elementos da juicio al Consejo de Administra

ción y a toa niveles dlrectlvos para sus tentar la toma 
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de decisiones. 

- PromoYer la adopción de medidas de emergencia cuando 

pongan en riesgo el patrimonio de la sociedad • 

... Promover el establecimiento da sistemas de control. 

- Mantener contacto estrecho con los auditores externos 

y analizar las recomendaclones que estos emitan. 

03 .. - Los requisitos que debe reunir el comisario profesional. 

El comh1ario al asistir con voz pero sin voto a las sesio

nes del consejo, el peso especifico de sus Intervenciones 

recaerla en sus argumentos y en su capacidad para analizar en 

forma adecuada y conveniente los asuntos que demandan au 

atención. 

Por la importancia del cargo en términos generales, 

implica de que quien deba seleccionarse para asumir esta 

responsabilidad, reuna por lo menos los siguientes ruquisi-
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tos: 

a) Reconocida capacidad proteslonal y experiencia relacio

nada con la naturaleza da la empresa. 

b) Integridad y ética profesional. 

e> Conocimientos técnicos en materia de vigilancia, control 

y evaluación • 

d> Mantenerse actualizado en su materia. 

e) No tener parentesco con los integrantes del Consejo de 

Administración ni con el director gonornl. 

g> Disponibilidad de tiempo para a tender con diligencia 

los asuntos de su cargo. 
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D 4.- Atribuciones y responsabilidades. 

L.as atribuciones que deben asignarse al comisario profesio

nal, segün el esquema modelo que se propone son las siguian

tesi 

a) Vigilar y evaluar .el desompetio general de la organiza

ción y promover la aplicación de politlcas que tiendan 

a incrementar la eficacia de la empresa. 

b) Vigllar- el cumplimiento de las disposiciones legales 

aplicables a la empresa, incluyendo sus estatutos socia

les. 

e) Vigilar el cumplimiento de politicas establecidas en la 

empresa. 

d) Solicitar a los diversos niveles directivos de la 

empresa, incluyendo al Consejo de Administración, la 

información que estime conveniente para el cumplimiento 

de las tareas a su cargo. 
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e) Vlgllar las operaciones de la empresa en terma 

sistemática y selectiva y reportar oportunamente a la 

asamblea general de accionistas y al Consejo de Adminis

tración, los actos efectuados on contra de tos intereses 

da los accionistas. 

t> Asistir a las sesione!! ordinarias y extraordinarias 

con voz pero sin voto. 

g) Solicitar y verificar que se incluyan en la orden del 

dia de las sesiones, los asuntos que considere necesa

rios. 

h) Convocar a las asambleas &Ktraordlnarias en los casos 

previstos por la ley, asi como en aquellos on que a su 

juicio existan asuntos que deban ser analizados por los 

órganos decisorios. 

U Rendir anualmente a la asamblea general de accionistas 

un informe sobre los Estado& Financieros do ta empresa. 
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j) Presentar por escrito a la asamblea general de 

accionistas una evaluación anual sobro el desempef"lo 

general de la empresa. 

k) Atender con diligencia las responsabilidades que le 

asigne la asamblea general de accionistas Y vigilar asi 

mismo, que las resoluciones de ésta se cumplan oportuna .. 

mente. 

J) Firmal' las actas de las asambleas do accionistas. 

m> Verlticar la debida integración y tuncionamtento del 

Consejo de Administración. 

n> Promover ante el Consejo de Administración, la contorma

clón de comitós en los casos que se requiera, para 

apoyar y atender problemas especltlcos de las diferentes 

á.reas de ta organización y vigilar la adecuada instru

mentación de los acuerdos adoptados en al seno de los 

comités. 
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o> Practicar visitas en las diversas áreas de ta empresa a 

tln de conocer el desernpeno y verificar el cumplimiento 

de las obllgaolones y responsabilidades que éstas tienen 

a su cargo. 

p) Fomentar la excelencia, tanto en productividad como en 

relacionas humanas. 

q> Promover en su caso, las investigaciones sobre hechos 

irregulares de que tenga conocimiento por motivo de 

quejas y denuncias que le 'presenten e informar de los 

resultados. 

Bajo este Esquema del comisario profesional, en el cual se 

dellmita.n con precisión el alcance de su actividad¡ la 

empresa contará can una opinión independiente y profesional. 

Como la ley general de sociedades mercantiles no considera 

especit1camente las labores que debe realizar el comisario, 

serla conveniente que los accionistas que se convenzan con 

este esquema, incorporen dentro de sus estatutos sociales las 

nuevas responsabilidades y facultades que deben otorgar 

eate profesional en beneficio de sus propios intereses. 
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Desde luego, su función demandará una remuneración de 

acuerdo al tiempo destinado y al nlvel profesional de su 

actuación. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- El Organo Supremo· al conferir al Organo de Adminis

tración la representación y la gestión directa de los nego

cios y a los comisarios el encargo de vigilar la gastlón 

administrativa, debe hacer saber las responsabilidades 

generales y especitlcas de cada Organo y do sus integrantes 

respectivamente, con el fin de que estos la asuman de acuerdo 

a su asignación. 

2.- Los administradores deben anteponer el interés 

social al interés personal en la toma de decisiones, porque 

su actuación como miembros del consejo es colegiada. Por lo 

mismo el Organo Supremo puede liberarlos o responsabill::arlos 

de reparar el daf"lo causado a la sociedad, pero jamás podrá. 

hacerlo cuando el daf"io sea causado a terceros porque entonces 

es la Sociedad la que asume la responsabilidad. 

3.- Al conceder la Le.Y la opciOn de que el administrador 

o los administradores puedan ser personas extranas a la 
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sociedad, da Jugar a lo que este trabajo propone, que deben 

ser personas profesionales experimentadas y con funciones 

claramente delimitadas y designadas por votación de los 

accionistas de la propia empresa. 

4.- Asl como la Asamblea General de Accionistas delega al 

Consejo do Administración la responsabilidad de administrar, 

asi mismo el Consejo delega tal función al Director General y 

Gerentes Generales, que por la capacidad profesional de estos 

las decisiones que se adopten siempre redundaran en beneficio 

de la sociedad. 

5.- El Consejo de Administración debQrA ser un grupo de 

apoyo a la función dol director general ya que éste se 

constituirá. en el administrador ejecutor de loe acuerdos 

tomados por el Consejo de Administración. 

Por lo tanto al Consejo de Administración definirla su res

ponsabilidad en primera instancia ante la asamblea general de 

accionistas 'I la responsabilidad por el 

director general trente a la empresa. 

desempefto del 
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6.- La asamblea general de accionistas debe estructurar 

un Consejo de Admlnlstración en el que cada uno de los miem

bros reunan las caracteristicas según el cargo a desempef'lar 'I 

que el número de consejeros sean según el tamano de la 

empresa; por to mismo tos cargos deban ser personales para 

que la responsabilidad sea detectada de acuerdo a la toma de 

decisiones y a tas atribuciones de cada uno da éllos. 

7.- La Asamblea General de Accionistas deba informar a 

los miembros del Consejo de Administración la responsabilidad 

que asumen desde el momonto de aceptar el cargo y que su 

elección fue basada en la capacidad y experiencia profesional 

de cada uno de ellos, razón por la que será protocolizado 

ante Notarlo Públicu. 

e.- Al permitir la Ley que el cargo de comisario lo ocupe 

una persona extraf'\a la Sociedad, esto poslbUlta que 

alguien que cuente con estudios protosionales acorde a las 

obligaciones del puesto, pueda desempef'\ar las atribuciones 

que la Ley marca de óptima manera, lo que nos permitirla 

llegar al comisario ideal que es el propósito de esta inves

tigación. 
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